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AGREGA ESCRITO - REQUIERE 

  
  
Se agrega en anterior escrito emanando por la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, en donde informan que se inscribió la 
medida cautelar sobre el inmueble con matrícula 001-721927 y allegan en 
forma completa el respectivo certificado de tradición. 

 
Ahora bien, en atención a lo anterior, y en vista que ya fueron 

debidamente enviadas la citaciones al codemandado LUIS ENRIQUE HENAO 
CARDONA, se requiere a la parte demandante para que se sirva enviar el 
aviso de notificación a dicho codemandado, para lo cual se le otorga un 
término de 30 días, so pena de hacerse acreedor a las consecuencias de que 
trata el Art. 317 del C.G. del P. 

 
  

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:   
  
 

  
     TATIANA VILLADA OSORIO  

     J U E Z  
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